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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02742/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201753938]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201753939]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc201753940]a) Solicitud de información
El diez de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00036/ALMOJU/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Registro como comunidad Indigena Nacional o Federal de la comunidad de San Lorenzo Cuauhtenco y la Lima, así mismo el registro Estatal de Mextepec y San Agustín Citlali, en que base legal se fundamento la inclusión de 30 comunidades Indígenas, solicitó el registro tanto federal como estatal de todas ellas para ser consideras en el bando.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201753941]b) Respuesta del Sujeto Obligado
El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 12, 59 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta proporcionada por autoridad competente. Se le hace de su conocimiento que en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho a impugnarla a través del recurso de revisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente notificación.

ATENTAMENTE

LICENCIADO CARLOS DANIEL FONSECA ESPINOZA”

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta lo siguiente:

· Resp. Sol 00036-2025.pdf: Contiene los oficios de turno emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigidos del Secretario del Ayuntamiento y al Director del Campo, Bienestar y Pueblos Originarios, así como las respuesta a estos en donde en primera instancia se refiere que la Secretaría del Ayuntamiento no cuenta con la información solicitada por lo que se deberá turnar la solicitud al área competente y por otro lado la Dirección del Campo, Bienestar y Pueblos Originarios proporciona una tabla que refiere las comunidades indígenas que cuentan con registro estatal y federal, según las publicaciones realizadas en el periódico oficial y el diario oficial respectivamente. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:[image: ]



[bookmark: _Toc201753942]DEL RECURSO DE REVISIÓN

[bookmark: _Toc201753943]a) Interposición del Recurso de Revisión
El diez de marzo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 02742/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
“No se proporciona la respuesta a la información solicitada”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No se da respuesta a la información.”

[bookmark: _Toc201753944]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de marzo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc201753945]c) Admisión del Recurso de Revisión
El once de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201753946]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto

[bookmark: _Toc201753947]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc201753948]f) Ampliación de Plazo para Resolver
El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc201753949]g) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201753950]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201753951]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201753952]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo,  trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201753953]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201753954]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el cuatro de marzo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el diez de marzo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201753955]d) Causal de procedencia 
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201753956]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc201753957]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc201753958]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que la autoridad se encontraba obligada a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc201753959]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó los registros como comunidad indígena, ya sea federal o estatal, de las 30 comunidades contempladas en el Bando Municipal, incluyendo la de San Lorenzo Cuauhtenco y la Lima, Mextepec y San Agustín Citlali, así como el fundamento legal para su inclusión.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto de la Dirección del Campo, Bienestar y Pueblos Originarios, quien proporciona una tabla  de las comunidades indígenas que cuentan con registro estatal y federal, según las publicaciones realizadas en el periódico oficial y el diario oficial respectivamente. 

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de la falta de entrega de la información solicitada. 

De manera posterior, abierta la etapa de manifestaciones EL SUJETO OBLIGADO y LA PARTE RECURRENTE fueron omisas en presentar pruebas, alegatos o informe justificado.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que la controversia a dilucidar en el presente medio de impugnación será verificar si la información proporcionada en respuesta es adecuada y suficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE o, en su caso, ordenar la entrega de la información que corresponda.

[bookmark: _Toc201753960]c) Estudio de la controversia
Ante los requerimientos formulados en la solicitud de información, es menester referirnos al contenido del artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus pueblos y culturas.

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala en el numeral 17 que:

Artículo 17.- El Estado de México tiene una composición pluricultural y pluriétnica sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. Esta Constitución reconoce como pueblos indígenas dentro del territorio mexiquense a los Mazahua, Otomí, Náhuatl, Matlazinca, Tlahuica y aquellos que se identifiquen en algún otro pueblo indígena. El Estado favorecerá la educación básica bilingüe.

Una vez sentado lo anterior, la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México define a la Comunidad Indígena en su artículo 5, fracción III, como la “Unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio y que reconoce autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”;
A su vez, el marco normativo en referencia considera en el numeral 6 Bis lo siguiente:

Artículo 6 Bis.- La Legislatura del Estado de México, para efectos de otorgar precisión y certeza jurídica a los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y con la finalidad de que puedan acceder a los beneficios de las políticas públicas sectorizadas, integrará un catálogo, que no será limitativo, de las localidades con presencia indígena a partir de la información que le proporcione el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México. 

Las localidades indígenas del Estado de México que la presente Ley reconoce, serán las que apruebe la Legislatura del Estado, con base en la información referida.

Una vez señalado lo anterior, recordemos que LA PARTE RECURRENTE solicitó a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, los registros de las comunidades indígenas contempladas en el Bando Municipal 2025, para lo cual, adentrándonos en el contenido de la respuesta primigenia, particularmente en las publicaciones realizadas en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el Diario Oficial de la Federación, toma relevancia lo siguiente:

Gaceta de Gobierno del Estado de México:

DECRETO NÚMERO 268
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 3, 6 bis, 6 ter, 7, 9 y demás relativos y aplicables de la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, y de conformidad con la información proporcionada por el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, se emite el Listado de Localidades Indígenas del Estado de México, conforme el tenor siguiente:  

(Listado de Localidades Indígenas del Estado de México)
(…)
Con base en la información proporcionada por Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM), corresponde al Comité de Análisis y Concertación para el reconocimiento de Comunidades Indígenas que está integrado por representantes del INPI, INALI, INAH e INEGI (Gobierno Federal); SGG, SJyDH, SEDESEM, SCultyTur, SEDUC, UAJeIG, CIEPS y COESPO (Gobierno Estatal); CODHEM, UAEMex, UIEM, (Organismos Autónomos), y la LXI Legislatura Local, la actualización permanente de la información relativa a las localidades Indígenas del Estado de México, la cual se sujeta a un procedimiento que consta de las siguientes etapas:

➢ Acreditación de los requisitos por parte de la comunidad indígena:

• Auto adscripción comunitaria
• Acta de asamblea comunitaria
• Solicitud ante los Ayuntamientos o Acta de Cabildo
• Solicitud ante el CEDIPIEM para la integración al listado.

➢ Se turna al Comité de Análisis y Concertación para Reconocimiento de Comunidades Indígenas, quienes realizarán sesiones de trabajo

➢ Se emite el dictamen por parte de Comité (Carpeta de información)
➢ Revisión del SEDESEM, SGG, SJyDH; y el visto bueno del Gobernador del Estado.
➢ El CEDIPIEM entrega a la Legislatura el informe que contiene las propuestas para integrar el listado de comunidades indígenas

Correlativo a lo anterior, el marco normativo inserto con antelación describe de manera específica las etapas del procedimiento que son parte elemental como requisitos para formar parte de la actualización permanente en donde se contemplan las localidades indígenas que nuestro interés, resalta el hecho en que cada comunidad debe presentar una solicitud ante los Ayuntamiento o Acta de Cabildo para poderse consolidar como tal. 

A su vez, la publicación del Diario Oficial de la Federación en el acuerdo con fecha de publicación 09 de agosto de 2024, establece a través de la metodología, lo siguiente:

IV.   Metodología.
Que para cumplir con los objetivos arriba mencionados, con fecha 12 de septiembre de 2022, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la "Convocatoria a las Jornadas de Registro Nacional para la integración del Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas", con el objetivo de que las comunidades pertenecientes a los pueblos Indígenas y afromexicano del país, a través de sus órganos, autoridades y representantes, se informaran, deliberaran y participaran en dichas Jornadas de Registro para solicitar su inclusión al Catálogo y georreferenciar los asentamientos que integran cada pueblo y comunidad.

De igual forma, como requisitos elementales, el acuerdo en referencia señala que cada comunidad realizó el llenado de las cédulas de identificación para poder ser reconocida como tal, presentando como datos generales los siguientes:

4.1. Datos generales.
Datos de identificación y autorreconocimiento de la comunidad indígena o afromexicana:
·  Nombre;
·  Nombre en lengua indígena;
·  Nombre y autodenominación del pueblo indígena o afromexicano al que pertenece;
·  Instancia (preferentemente Asamblea) y Autoridad/es por la/s cual/es, la comunidad acuerda autorreconocerse como indígena o afromexicana;
·  Ubicación;
·  Localidades y asentamientos internos de la comunidad (barrios, anexos, rancherías, colonias, fracciones, congregaciones, secciones, comisarías), y
·  Población total.

Que este Instituto proporcionó los formatos y cédulas correspondientes para facilitar la recopilación de la referida información y facilitó todas las actividades que se desarrollaron para la integración del "Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas", siguiendo en todo momento los siguientes principios y criterios:

Una vez sentado lo anterior, surgen a la luz las siguientes deducciones:
· Que en los niveles Estatales y Federales son contemplados los derechos fundamentales de las comunidades indígenas encontradas dentro del territorio mexicano.
· Que las publicaciones de la Gaceta de Gobierno y el Diario Oficial de la Federación contemplan distintos procedimientos para que una comunidad indígena pueda consolidarse o reconocerse como tal.
· Que en el Decreto por el que se emite el Listado de Localidades Indígenas del Estado de México, no se contempla dentro del procedimiento a seguir, algún documento que consista en el registro de cada comunidad, sino únicamente resalta el hecho en que cada una de estas debe realizar una solicitud ante el propio Ayuntamiento.
· Que en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación sí se contempla el hecho en que, a deriva del lanzamiento de la Convocatoria respectiva, cada comunidad debe realizar el registro correspondiente ante el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas.
· Derivado de todo lo anterior, si bien a nivel Federal existen los registros solicitados por LA PARTE RECURRENTE, a todas luces resalta que dicho soporte documental no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO al ser competencia de una autoridad diversa.

Una vez sentado lo anterior, se da por hecho que, aunque dentro de los archivos digitales o electrónicos no pudiera obrar los registros de cada comunidad indígena para ser reconocida como tal, EL SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, remitió los listados que son contemplados en las multicitadas publicaciones que contienen las localidades que cuentan con reconocimiento de comunidad indígena, por lo que vienen a colación los artículos 74, 79 y 80 del Bando Municipal 2025 del SUJETO OBLIGADO que de manera textual señalan lo siguiente:

Artículo 74.- El Ayuntamiento a través de la Dirección del Campo, Bienestar y Pueblos Originarios, será la encargada de ejecutar las políticas públicas municipales para el desarrollo sustentable e integral del campo en el municipio para el mejoramiento de las condiciones sociales y económicas.

Capítulo XVII. De la Coordinación de Pueblos Originarios

Artículo 79.- Las comunidades indígenas forman parte de una Unidad Social, Económica y Cultural, sentadas en un territorio y que reconocen sus propias autoridades con sus sistemas normativos. 
Articulo 80.- El Gobierno Municipal, a través de la Coordinación de Pueblos Originarios, reconoce y asume el compromiso de cumplir y hacer cumplir los derechos individuales y sociales que caracterizan a los Pueblos Indígenas, que se asientan en el territorio Municipal.

Precisado lo anterior, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información que le sea solicitada mediante el derecho de acceso a la información pública, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y 

2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En ese tenor, si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren: 

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;” (Sic)

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.” (Sic)

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

En ese sentido, podemos dilucidar que, se cumplió con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que los requerimientos inmersos en la solicitud de información, fueron remitidos a la Dirección del Campo, Bienestar y Pueblos Originarios que de acuerdo a sus funciones, pueden conocer del tema específico en dicha solicitud, por lo tanto, por cuanto hace a la información referente a los registros solicitados, la pretensión de LA PARTE RECURRENTE fue colmada por la autoridad respectiva.

Sin embargo, no pasa de la óptica de este Órgano Garante que, se solicitó el fundamento legal para la inclusión de 30 comunidades indígenas en el Bando Municipal vigente en la entidad respectiva, requerimiento del cual no hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO.

Atento a lo anterior, el artículo 14 del Bando Municipal referido, señala a la letra lo siguiente:

Artículo 14.- Las localidades establecidas dentro del territorio municipal conservan su categoría actual. Para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el Municipio cuenta con 2 Villas, 54 Delegaciones y 29 Subdelegaciones, entre las cuales se reconocen 30 Comunidades Indígenas y 4 fraccionamientos, siendo los siguientes:
(…)
Comunidades Indígenas:
1.- Ocoyotepec (Ocoyotepec Centro)
2.- Potejé Sur
3.- San Lorenzo Cuauhtenco
4.- San Miguel Almoloyan
5.- San Pedro la Hortaliza (Ejido Almoloyan)
6.- Santa María Nativitas
7.- Santiaguito Tlalcilalcali
8.- Yebuciví Centro (Yebuciví)
9.- La Lima
10.- La Soledad Ocoyotepec
11.- Ejido Tres Barrancas
12.- Río Frío
13.- Barrio de la Cabecera Tercera Sección
14.- El Tepetatal
15.- Barrio el Jacal de Yebuciví
16.- Casa Nueva (Casa Nueva Yebuciví)
17.- El Santito (Barrio el Santito Yebuciví)
18.- Palos Amarillos
19.- Lázaro Cárdenas
20.- San Agustín Citlalli
21.- Barrio de la Cabecera Primera Sección
22.- San Mateo Tlalchichilpa.
23.- Barrio San Pedro.
24.- Laguna de Tabernillas
25.- Santa Catarina Tabernillas.
26.- Santa Juana Centro
27.- Benito Juárez.
28.- El Plan de San Miguel
29.- Ex Hacienda Mextepec.
30.- San Francisco Tlalcilalcalpan
(…)

En ese sentido, es dable hacer mención que, efectivamente tal como lo refirió LA PARTE RECURRENTE son contempladas 30 comunidades en el Bando Municipal, sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse respecto de tal requerimiento.

En ese sentido, bajo los argumentos presentados en párrafos que anteceden, este Órgano Garante arriba a la conclusión en que, si bien fue turnada la solicitud de información a la unidad administrativa competente para tal efecto, también lo es que, no se proporcionó información al respecto del fundamento jurídico solicitado.

[bookmark: _Toc201753961]d) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información materia de la solicitud.
Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo,  trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc201753962]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00036/ALMOJU/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02742/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.zh7i5b9ctfer]El o los documentos donde conste el fundamento legal para la inclusión de las 30 comunidades indígenas al Bando Municipal al 10 de febrero de 2025.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CDFE
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Por medio de este conducto le envi6 un afectuoso saludo, asi mismo, en atencion a su
oficio No. STGAJ/UT/048/2025, donde solicita la siguiente informacién: “Registro
como comunidad indigena nacional o federal de san lorenzo Cuauhtenco y la lima
mismo el registro Estatal de Mextepec y San Agustin Citlali”, me permito
atender el requerimiento para dar contestacion al Sistema de Acceso a la Informacion.
Mexiquense (SAIMEX). A la fecha en el municipio de Almoloya de Juérez se tiene lo
siguiente:
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